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Departamento de Gestión Tributaria

NOVEDADES DE LA CAMPAÑA DE RENTA
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Departamento de Gestión Tributaria

DECLARACIONES PRESENTADAS: MEDIO DE IDENTIFICACIÓN

Renta 2022

(29.12.2023)

Renta 2023

(30.12.2023)

Número % Total Número % Total Variación

Referencia 11.558.196    50,2% 12.358.364    51,2% 1,9%

Certificado 6.525.912      28,4% 7.144.780      29,6% 4,4%

Cl@ve 3.070.896      13,3% 2.667.881      11,1% -17,2%

Intranet 1.850.041      8,0% 1.960.282      8,1% 1,0%

TOTAL 23.005.045 24.131.307 4,9%
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Departamento de Gestión Tributaria

DECLARACIONES PRESENTADAS POR MODALIDAD Y

RESULTADO

Renta 2022   

(29.12.2023)                

Renta 2023   

(30.12.2023)                
Variación

Por modalidad
Individuales 19.678.054 20.902.407 6,2%

Conjuntas 3.326.991 3.228.900 -2,9%

Por resultado (número)
Devoluciones 15.067.230 16.279.289 8,0%

Positivas 6.435.745 6.239.020 -3,1%

Negativas y otras 1.502.080 1.613.022 7,4%

Por resultado (en millones)

Devoluciones 11.868,14 13.599,21 14,6%

Positivas 16.855,61 16.856,47 0,0%

TOTAL 23.005.045 24.131.307 4,90%
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Departamento de Gestión Tributaria

CALENDARIO CAMPAÑA DE RENTA 2024

ABRIL

2 de abril 

• Inicio presentación Renta WEB por 

Internet

29 de abril 

• Inicio solicitud de cita  para 

atención telefónica (PLL) .

MAYO

6 de mayo 

• Inicio presentación Renta WEB 

atención telefónica (PLL) 

29 de mayo 

• Inicio solicitud de cita  para atención 

presencial 

JUNIO

2 de junio

• Inicio presentación Renta WEB 

atención presencial (oficinas)

25 de junio

• Fecha límite domiciliación Renta a 

ingresar

27 de junio

• Fin solicitud de cita 

MARZO

12 de marzo

▪ Solicitud del número de referencia

19 de marzo

▪ Acceso a Datos Fiscales

▪ App

▪ Sede

MARZO ABRIL MAYO JUNIO

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 2 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 1

3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13 5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8

10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20 12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15

17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22

24 25 26 27 28 29 30 28 29 30 26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 29

31 30
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Departamento de Gestión Tributaria

Asistencia TELEFÓNICA a los contribuyentes con cita, por

una llamada saliente del personal de la Agencia Tributaria y

de entidades colaboradoras del 6 de mayo al 30 de junio

La cita previa puede concertarse del 29 de abril al 27 de junio por:

▪ Internet (https://sede.agenciatributaria.gob.es)

▪ App “Agencia Tributaria” 

▪ Teléfono:

91 535 73 26 / 901 12 12 24 (servicios automatizados)

91 553 00 71 / 901 22 33 44 (atención personal: L a V de 9 a 19h)

SEGUNDA FASE: ASISTENCIA TELEFÓNICA –

PLAN “LE LLAMAMOS”

6



Departamento de Gestión Tributaria

SEGUNDA FASE: VIDEOASISTENCIA EN 

PEQUEÑOS MUNICIPIOS

VIDEOASISTENCIA en pequeños municipios con

cita, atendido por personal de la Agencia Tributaria

del 6 de mayo al 30 de junio

La cita puede concertarse del 29 de abril al 27 de junio por:

▪ Internet (https://sede.agenciatributaria.gob.es)

▪ App “Agencia Tributaria” 

▪ Teléfono:

91 553 00 71 / 901 22 33 44 / (atención personal: L a V de 9 a 19h)

Como novedad para esta campaña, se amplia el colectivo de atención al resto de

contribuyentes con domicilio fiscal en dichos municipios, cualquiera que sea su

edad, favoreciendo así la atención tanto a mayores de 65 como al resto de

contribuyentes de esos municipios.
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Departamento de Gestión Tributaria

Asistencia PRESENCIAL en oficinas a los contribuyentes

con cita del 2 al 30 de junio

La cita puede concertarse del 29 de mayo al 27 de junio por:

▪ Internet (https://sede.agenciatributaria.gob.es)

▪ App “Agencia Tributaria” 

▪ Teléfono:

91 553 00 71 / 901 22 33 44 (atención personal: L a V de 9 a 19h)

TERCERA FASE: ASISTENCIA 

PRESENCIAL EN OFICINAS
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Departamento de Gestión Tributaria

PERFIL DE CITA PARA ASISTENCIA

❖ Rendimientos del trabajo (límite: 80.000 € anuales)

❖ Rendimientos del capital mobiliario (límite: 20.000 € anuales)

❖ Rendimientos del capital inmobiliario (límite: 2 inmuebles alquilados y 2 contratos

de alquiler)

❖ Rendimientos de actividades económicas en módulos

❖ Ganancias y pérdidas patrimoniales sujetas a retención o ingreso a cuenta

(fondos de inversión y premios), subvenciones (salvo de actividades económicas)

y por transmisión de inmuebles incluida la vivienda habitual, acciones u otros

bienes (límite: 2 transmisiones)

❖ Imputación del régimen de rentas inmobiliarias

❖ Todas las rentas anteriores derivadas del régimen de atribución de rentas

❖ Autoliquidaciones rectificativas del ejercicio
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Departamento de Gestión Tributaria

SEDE ELECTRÓNICA: 

CAMPAÑA de RENTA 2024

Enlaces a las herramientas de asistencia virtual de Renta a través del

Manual de Renta 2023, Renta Web y Datos Fiscales

2024

2024
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Renta 2024

Principales Novedades

Normativas y Modelo 100
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NOVEDADES NORMATIVAS Y DEL MODELO 100 - 2024

➢OBLIGACIÓN DE DECLARAR

RENTA 2024: Se modifica el artículo 96.3 de la Ley del IRPF para elevar de 15.000 a
15.876 euros el umbral inferior de la obligación de declarar establecido para los
contribuyentes que perciban rendimientos íntegros del trabajo en los siguientes
supuestos:

▪ Cuando procedan de más de un pagador.
▪ Cuando perciban pensiones compensatorias o anualidades por alimentos no

exentas.
▪ Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener.
▪ Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de

retención.
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NOVEDADES NORMATIVAS Y DEL MODELO 100 - 2024

➢ RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONOMICAS – R.E directa

Gastos de difícil justificación en estimación directa simplificada durante el período
impositivo 2024.

Para 2024, vuelve a ser de aplicación el porcentaje del 5% (en 2023, el 7%) sobre el
rendimiento neto para el conjunto de las provisiones deducibles y los gastos de difícil
justificación, a que se refiere el artículo 30 del reglamento del IRPF.

La LPGE para 2023 incorporó en la Ley del IRPF una D.A.56ª que fijaba los “Gastos de difícil justificación en estimación directa
simplificada durante el período impositivo 2023” a que se refiere el artículo 30 del Reglamento IRPF en el 7 %. Dado su
carácter temporal circunscrito al 2023, en 2024 vuelve a aplicarse el artículo 30 del Reglamento del IRPF.
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NOVEDADES NORMATIVAS Y DEL MODELO 100 - 2024

➢ RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONOMICAS – REO

Límites excluyentes: Se ampliaron al 2024 los límites cuantitativos que delimitan el ámbito de
aplicación del REO fijados para los ejercicios 2016 a 2023, regulados en la D.T 32º Ley IRPF.

Para actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y forestales:

- volumen de rendimientos íntegros de 250.000€ para el conjunto de actividades económicas y
125.000€s para las operaciones en las que exista obligación de expedir factura

- volumen de compras en bienes y servicios de 250.000€, excluidas las adquisiciones de inmovilizado.

Para actividades agrícolas, ganaderas y forestales:

- volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior de 250.000€ anuales, para el conjunto
de sus actividades agrícolas, ganaderas y forestales

- volumen de compras en bienes y servicios de 250.000€, excluidas las adquisiciones de inmovilizado.
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NOVEDADES NORMATIVAS Y DEL MODELO 100 - 2024

➢ REGÍMENES ESPECIALES: IMPUTACIÓN Y ATRIBUCIÓN DE RENTAS

En 2023, la D.A. quincuagésima quinta de la Ley del IRPF permitió, para evitar un incremento de la
tributación derivado de la tenencia de inmuebles, cuando el valor catastral hubiera sido revisado, modificado
o determinado mediante un procedimiento de valoración colectiva, y hubieran entrado en vigor a partir de 1-
01-2012, calcular la imputación de rentas aplicando el porcentaje del 1,1% (en vez del 2% al haber
transcurrido el periodo de 10 años que, según el art 85 LIRPF, permite aplicar el porcentaje del 1,1%).
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NOVEDADES NORMATIVAS Y DEL MODELO 100 - 2024

➢ DEDUCCIONES DE LA CUOTA INTEGRA

Donativos, donaciones y aportaciones para actividades
prioritarias de mecenazgo (continuación)

Porcentajes de deducción

• En general: el resultado de aplicar a la base de la deducción la
siguiente escala. En caso de realizar donativos a una misma entidad,
se reduce de 4 a 3 años el número de ejercicios en que se han de
realizar los donativos a una misma entidad por importe igual o
superior a los del ejercicio anterior, para que el porcentaje de
deducción, aumente del 40 al 45%.

• Para actividades prioritarias de mecenazgo: los porcentajes
anteriores se elevan en 5 puntos.



NOVEDADES NORMATIVAS Y DEL MODELO 100 - 2024

➢ DEDUCCIONES DE LA CUOTA INTEGRA

Deducción por residencial habitual y efectiva en la isla de La Palma durante 2024

Los contribuyentes con residencia habitual y efectiva en la Isla de La Palma en 2024 pueden aplicar la
deducción prevista para los residentes en Ceuta y Melilla en el artículo 68.4.1º LIRPF.



Resolución TEAC 00-02172-2023 (19/07/2024): 

Opción tributación conjunta con guarda y custodia compartida

Asunto:

IRPF. Opción tributación conjunta. Supuestos de separación legal o ausencia de vínculo

matrimonial en los que la guarda y custodia de los hijos sea compartida. Necesidad de mutuo

acuerdo previo.

Criterio del TEAC:

En casos de separación legal o ausencia de vínculo matrimonial en los que la guarda y custodia de

los hijos sea compartida, si no se justifica la existencia de mutuo acuerdo entre los progenitores

para que a la "tributación conjunta" se acoja uno u otro, mutuo acuerdo que deberá ser previo a la

presentación de las declaraciones, los dos progenitores, y también todos los hijos, deberán

tributar en régimen de "tributación individual", como obliga la imperativa redacción de los

artículos 82.1 2ª y 82.2 de la LIRPF, no siendo por ello aplicable en estos casos la reducción del

artículo 84.2.4º de la LIRPF.
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Departamento de Gestión Tributaria

PRINCIPALES NOVEDADES EN RENTA WEB
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Departamento de Gestión Tributaria

• facilitar la presentación electrónica de declaraciones sencillas en las

que el contribuyente no necesita realizar cambios respecto del

borrador de Renta WEB que se le ofrece.

• colectivo previamente seleccionado.

• Una vez presentada la declaración, cualquier modificación posterior

solo podrá hacerse a través de Renta WEB.

NUEVA MODALIDAD “RENTA DIRECTA”
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Departamento de Gestión Tributaria

▪ Acceso desde Sede

Previa autenticación, si el contribuyente pertenece al colectivo de Renta

DIRECTA visualizará este servicio como primera opción para

confeccionar y presentar su declaración. En otro caso, solo visualizará el

acceso a Renta WEB.

NUEVA MODALIDAD “RENTA DIRECTA”
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Departamento de Gestión Tributaria

NAVEGACIÓN POR RENTA DIRECTA

1. Identificación. Para poder obtener la opción más favorable (individual o

conjunta), se deberá identificar al cónyuge.

Para el cálculo de la
modalidad de
tributación más
favorable.
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Departamento de Gestión Tributaria

2. Resumen de declaraciones

OPCIONES DISPONIBLES

• Ver datos fiscales

• Vista previa

• Acceso a Renta WEB

23
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Departamento de Gestión Tributaria

▪ Permitirá cambiar la forma de

pago o seguir la ofrecida por

defecto (domiciliación con dos

plazos)

▪ Permite modificar el IBAN

▪ Permite modificar la

asignación tributaria

▪ También disponible la opción

de Vista previa y Acceso a

Renta WEB
Continuar para presentar 

3. Presentación de la declaración (Resultado a ingresar) 

24

NUEVA MODALIDAD “RENTA DIRECTA”



Departamento de Gestión Tributaria

▪ Permite modificar el IBAN

▪ Permite modificar la

asignación tributaria

▪ También disponible la opción

de Vista previa y Acceso a

Renta WEB

3. Presentación de la declaración (Resultado a devolver) 
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Departamento de Gestión Tributaria

4. Presentar declaración
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Departamento de Gestión Tributaria

5. Declaración presentada

Volver a la pantalla de 

“Resumen de 

declaraciones” para 

poder presentar la 

declaración individual 
del otro titular
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Departamento de Gestión Tributaria

AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS (AR)

El RD 117/2024, de 30 de enero ha modificado el artículo 67 bis

del Reglamento de IRPF para establecer la AR como sistema

único para la corrección de las autoliquidaciones, en sustitución

del actual sistema dual de autoliquidación complementaria y

solicitud de rectificación de autoliquidaciones.

Mediante la presentación de una AR el obligado tributario, podrá

rectificar, completar o modificar la autoliquidación presentada

con anterioridad, con independencia del resultado de la misma,

sin necesidad de esperar, en el caso de solicitud de

rectificación, una resolución administrativa.
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Departamento de Gestión Tributaria

AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS (AR)

IRPF 24: AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS

IRPF 23 Y ANTERIORES: COMPLEMENTARIAS/SRA

Excepción: cuando el motivo de la AR sea exclusivamente la posible vulneración por la 
norma aplicada en la autoliquidación previa de los preceptos de otra norma de rango 
superior, en cuyo caso la rectificación se podrá efectuar mediante AR o mediante el 
procedimiento de SRA.
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN

NORMATIVA:

• En el caso de las AR se ha producido un cambio normativo que cambia el régimen

jurídico aplicable. Artículo 67 bis RIRPF.

• En el caso de los cambios de opción NO se ha producido ningún cambio normativo,

por tanto estamos sólo ante una mejora de la aplicación utilizada para su

tramitación.
30



AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN

1. MODIFICACIÓN:

• Una vez realizados los cambios, en su caso, en la declaración del declarante

/cónyuge / hijo con rentas que origina la necesidad de modificar la declaración se

debe tener en cuenta:

2. PRESENTACIÓN:

• Las autoliquidaciones rectificativas se presentan desde la declaración original

(individual o conjunta) que se quiera modificar.

• Los cambios de opción se presentan desde la modalidad de declaración por la

que se quiere optar.
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN

Importes de ingresos o devoluciones, cumplimentación. Regla General:

• En el caso de las autoliquidaciones rectificativas:

Renta Web trae de forma automática los números de justificantes, ingresos previos a computar

en cada caso y devoluciones ya acordadas. No se tiene que cumplimentar ningún importe de

forma manual.

• En el caso de los cambios de opción:

De individual a conjunta Renta Web trae de forma automática los números de justificantes,

ingresos previos a computar en cada caso y devoluciones ya acordadas de las declaraciones

individuales previas. No se tiene que cumplimentar ningún importe de forma manual.

De conjunta a individual, el contribuyente tiene que cumplimentar en cada declaración individual

la parte correspondiente del ingreso o devolución de la declaración conjunta que corresponde a

cada contribuyente.
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN

Importes de devoluciones o ingresos previos que se computan:

En el caso de las autoliquidaciones rectificativas:

Ingresos:

En el caso de que la nueva declaración suponga una cantidad adicional a pagar por el

contribuyente se computan tanto los ingresos ya realizados* como los domiciliados pendientes

de ingreso.

Por tanto, con la nueva declaración no se anulan, sino que se mantienen, los ingresos

realizados o a realizar de las anteriores declaraciones y el contribuyente además tendrá que

efectuar el ingreso adicional que resulte de la nueva declaración.

(Es decir, no se ven afectados ni los ingresos efectivamente ya realizados ni las condiciones

de pago –fraccionamiento 60/40%, domiciliaciones, etc.- de los ingresos previos que seguían

pendientes. A estos ingresos se agregará el ingreso adicional resultante de la nueva

declaración.)
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN

ERROR EN RT QUE VA A SUPONER UNA 
MENOR DEVOLUCIÓN

TODAVÍA NO LE HAN DEVUELTO
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN



A pagar más con domiciliaciones no ingresadas
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN



PAGA EN UN PLAZO Y 
MEDIANTE CARTA DE 
PAGO LA INDIVIDUAL
ADEMÁS DECLARA MÁS 
RT DE LOS CORRECTOS
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN



PRESENTA LA CONJUNTA DOMICILIADA, TODAVÍA NO INGRESÓ NADA
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN



77

AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN
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AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 
Y CAMBIOS DE OPCIÓN



Discrepancia de criterio administrativo

80



Discrepancia de criterio administrativo
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Discrepancia de criterio administrativo
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Discrepancia de criterio administrativo
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Departamento de Gestión Tributaria

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL INMOBILIARIO

Inmuebles en el extranjero

En Renta Web 2024, se va a mejorar la información de los inmuebles

situados en el extranjero

Cuando el contribuyente indique que se trata de un inmueble situado en

el extranjero (clave 5 en el desplegable) se habilita el desplegable de

países para elegir
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Departamento de Gestión Tributaria

Porcentajes reductores

Este año coexisten 5 porcentajes de reducción
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Departamento de Gestión Tributaria

Porcentajes reductores

Selecciono el tipo de arrendamiento
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Departamento de Gestión Tributaria

• Contrato de arrendamiento: Distinto de vivienda habitual

Porcentajes reductores
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Departamento de Gestión Tributaria

• Contrato de arrendamiento: Vivienda habitual + contrato anterior al 26/05/2023

Porcentajes reductores
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Departamento de Gestión Tributaria

• Contrato de arrendamiento: Vivienda habitual + contrato a partir del 26/05/2023

Porcentajes reductores
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Departamento de Gestión Tributaria

NOVEDADES EN EL COMPONENTE DE PAGO 
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Departamento de Gestión Tributaria

NOVEDADES PARA ESTA CAMPAÑA:

▪ Pago con bizum: si no estuviera disponible/habilitado, aparecería la

opción pero se informaría que no está disponible en ese momento.

También para contribuyentes identificados con Referencia

(Contribuyente, PLL, Plataforma)

• Pago con tarjeta: (de cualquier entidad): si no estuviera

disponible/habilitado, aparecería la opción pero se informaría que no está

disponible en ese momento. También para contribuyentes identificados

con Referencia (Contribuyente). No disponible para PLL ni Plataforma

por seguridad ya que requiere conocer el número de tarjeta del

contribuyente

NOVEDADES EN EL COMPONENTE DE PAGO 
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Departamento de Gestión Tributaria

❑ Renta WEB Contribuyente:

Una vez el contribuyente pulsa este

botón, se le redirige a una pantalla donde

puede seleccionar la forma de pago

concreta dentro del ámbito seleccionado.

El botón "Pagar con tarjeta de

crédito/débito" pasa a denominarse

"Pagar con tarjeta o Bizum".
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Al igual que la campaña anterior, desde el inicio del plazo voluntario de

presentación, cuando se detecte que existen discrepancias entre los datos

declarados por el contribuyente y los que obran en poder de la Agencia

Tributaria se le generará un aviso y se le enviará una carta informativa

indicándoles que revisen su declaración y si lo desean, pueden presentar

una declaración rectificativa con los datos calculados por la Agencia

Tributaria.

Se les informará:

❑ Al acceder a los servicios personalizados de Renta, a través de:

• Renta Web

• En la App de la Agencia Tributaria

❑ Con cartas informativas

DECLARACIONES PRESENTADAS CON ERRORES 
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Si el contribuyente entra en el portal de servicios personalizados de Renta

▪ Se le incluirá un mensaje sobre el estado de tramitación:

"Alguno de los datos incluidos en su declaración no coincide con los que
dispone la Agencia Tributaria. Puede subsanar dichas diferencias
presentando una declaración rectificativa a través de Renta WEB"

▪ En segundo lugar se le informará de las diferencias detectadas

▪ En tercer lugar se incluirá un enlace a RW para poder presentar la

declaración rectificativa.

Además se les enviará una carta informativa para indicarles que revisen su

declaración y en su caso presenten la rectificativa calculada.
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PRINCIPALES NOVEDADES EN DATOS FISCALES
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1. DATOS FISCALES CON INFORMACIÓN DEL MODELO 238/DAC7 (II)

1.1.Venta de bienes a través de plataformas.

➢ Enlace AVR.

NIF OPERADOR NOMBRE OPERADOR IMPORTE CONTRAPRESTACIÓN COMISIONES

XXX XXX XXX XXX

NOVEDADES  DATOS FISCALES RENTA 2024
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1. DATOS FISCALES CON INFORMACIÓN DEL MODELO 238/DAC7 (II)

1.1.Venta de bienes a través de plataformas.

➢ Enlace AVR.

NOVEDADES  DATOS FISCALES RENTA 2024
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NOVEDADES DATOS FICALES 2024

2. ATRASOS DEL RENDIMIENTO DEL TRABAJO:

Actualmente, en datos fiscales se informa de los atrasos declarados en el

modelo 190 de dicho ejercicio: Importe, ejercicio de devengo y un

mensaje con las actuaciones a realizar por el contribuyente.

Con la finalidad de mejorar la asistencia para la presentación de

declaraciones complementarias o solicitudes de rectificación de ejercicios

anteriores a IRPF 2024, el importe de los atrasos informados en los datos

fiscales de IRPF 2024, se trasladarán a los datos fiscales

correspondientes a su ejercicio de imputación.

De este modo, si un contribuyente accede a Renta Web del ejercicio de

imputación del atraso y no hubiera presentado declaración, el importe del

atraso se le trasladaría de forma automática a su declaración. Si hubiera

presentado ya declaración se descargaría de forma automática si se

accede a “nueva declaración”
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MUTUALISTAS: SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN

❑ Devoluciones 2019 a 2022 y anteriores no prescritos

La Disposición Final 16 de la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, fija un nuevo sistema

para que la Agencia Tributaria tramite las solicitudes de devolución de IRPF 2019 a

2022 y años anteriores no prescritos para la aplicación de la DT2 LIRPF ('devolución

a mutualistas'). Esta modificación normativa deja sin efectos las solicitudes (vía

autoliquidación, solicitud de rectificación y/o formulario) cuya devolución no se

hubiera acordado antes del 22 de diciembre de 2024, si bien la presentación de

dichas solicitudes sí interrumpe el plazo de prescripción.

Las devoluciones ya abonadas por la Agencia Tributaria no se ven afectadas

Nuevos plazos de solicitud: Se podrán solicitar año a año, mediante la presentación,

a través de la Sede de la Agencia Tributaria, del correspondiente formulario de

solicitud, en el plazo de presentación de la declaración de IRPF de cada año, con el

siguiente calendario:
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❑Devoluciones 2023

La modificación normativa no afecta a la aplicación de la DT2 en el IRPF 2023. Por

tanto, estas solicitudes en IRPF 2023, la mayoría de las cuales ya están tramitadas

y con devolución realizada, se continuarán tramitando por la Agencia Tributaria sin

que sea necesario que se presente ningún documento adicional para instar de

nuevo su solicitud, salvo que se le requiera.

❑Devoluciones 2024 y ejercicios siguientes

Para IRPF 2024 y ejercicios siguientes el procedimiento será automático, tal y

como se procedió para el IRPF 2023 en la anterior Campaña de Renta. Si la AEAT

dispone de toda la información, la reducción ya aparecerá en los datos fiscales de

cada año con el concepto (“Ajuste por Mutualidades - DT2 LIRPF”), y el ajuste se

aplicará automáticamente en la declaración de IRPF. Este cálculo también se

realizará para los mutualistas que ya han recibido resolución estimatoria de las

solicitudes de devolución de ejercicios anteriores (vía autoliquidación, solicitud de

rectificación y/o formulario).
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CONTENIDO EN SEDE
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DEVOLUCIONES 2019 Y AÑOS ANTERIORES: NUEVO FORMULARIO

1. CONTENIDO EN SEDE

Se publicará el formulario de solicitud para aplicarse la DT2 en IRPF 2019 y

ejercicios anteriores que podrá presentarse por todos los potenciales

beneficiarios desde el 2 de abril.

La presentación electrónica del formulario se realizará mediante número de

referencia, Cl@ve, certificado electrónico o eIDAS.
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2. CAMPAÑA DE RENTA 2024

NOVEDAD: después del servicio de ratificación de domicilio

fiscal, les aparecerá una pantalla/aviso con link de acceso al

formulario publicado en sede.

Este aviso será cambiante según el estado de cada

contribuyente:

A) Sin formulario presentado: link de acceso al formulario

B) Con formulario ya presentado: con texto informativo

C) Con devolución acordada: con texto informativo
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FORMULARIO JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

NO se incluirán los  mensajes que se generaban 

con el anterior formulario.
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Novedades autonómicas 



Principales novedades

• Incremento mínimo autonómico

• 42.900 euros a 45.500 euros en individual y de 57.200 euros a 60.500 euros 
en conjunta.

• gastos derivados de la adecuación de un inmueble con destino al 
arrendamiento como VH, la de puesta de viviendas en el mercado de 
arrendamiento de VH o la de cuotas satisfechas a la SS por la contratación 
de empleadas de hogar.

• Supresión de alza de precios y las relacionadas con el volcán de La Palma.



Gastos de enfermedad

• 12%

• Límite de:

a) 500/700

b) 600/800 para mayores de 65 o 65%

c) 150 para rentas superiores de 45500/60500

• Justificadas con factura, NIF prestador servicio



GRACIAS POR LA ATENCIÓN
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